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6889 ORDEN de 20 de febrero de 1991 por: ia que se dispone el
cumpümlento de la sentencIa del TTlbunal Supremo dic.
tada con fecha 13 de noviembre de 1990 en el r«urso
contencioso-ad"J!nistrativo número 128/1985. interpuesto
contri!. Resoluclon de 12 de noviembre de 1984 por la
«~ocledad de Aguas Potables del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (ANSA).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
128/1985, en.única instancia ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
entre la «SocIedad de Aguas Potables del Noroeste, Sociedad Anónima»
(ANSA), como demanáante, y la Administración General del Estado,
como d~mandada,.contra Resolución de este Departamento de fecha 12
de nOVIembre de 1984, sobre anulación de tarifas de suministros de
agua, ~ ha ~i~tado. con fec~ 13 de noviembre de 1990, sentencia cuya
parte dISpOSItIva es como SIgue:

«tallamos: Que desestimando el recllrso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de "Sociedad de Aguas Potables del
Noroeste, Sociedad Anónima" (ANSA), contra las Resoluciones de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 19 de
noviembre de 1984, confirmada en reposición por Resolución de 29 de
julio de 1985, debemQs declarar y declaramos ajustadas a derecho ambas
Resoluciones. Sin hacer ex.presa condena en las costas causadas.))

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia,. publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora de la' Jurisdicción
Contencioso-Adminisuativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

LO q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 20 de febrero de 199L-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6890 ORDEN de 28 de febrero de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos ¡;fe Seguro de Incendio en Paja de los
Cereales de lm'ierno. comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991. aprobado por el Consejo de Ministros de fecha 15 de
junio de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados- y su
Reglamento aprobado por Real Decreto'2329/1979, de 14 de septIem
bre,'

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. conforme al artitu'o 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Incendio en Paja de los Cereales de Invierno,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1991. se
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación la,s condiciones generales de los seguros agrícolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra~
rios Combinados, Sociedad Anónim3», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden. .

Tercero.-los precios de los productos agrlcolas y los rendimientos
máximos que determinaran el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máx.imos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Abogado d~i Estado contra otra anterior de 28 de septiembre de 1989 de
la Audiencia Nacional. recaída en el recurso· numero 19.081 sobre retiro
voluntario.

Madrid. 18 de febrero de 1991.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Generallefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

MINlSTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 4231383251/99/. de /8 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiemo de la sefllencia de la Sala de lo
Contencioso·Administratim del Tribunal Superior de Justí·
cia de Jfadrid. dictada ("011 fixha 4 de diciembre de 1990.
ell el recurso número 175/90--01. interpuesto por don Juan
Vergara Castilla.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la ex.presada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 18 de febrero de 199 l.-P. D., el Director ge~eral de
Personal, J~sé Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de GestiÓn
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

6887 ORDEN 4231383551/99/. de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Suprt:mo. dictada con./echa 4 de ju!io de 1990, en el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumplcr en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo Contencioso·Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado contra otra anterior de 20 de septiembre de 1989 de
la Audiencia Nacional, recaída en el recurso número 19.083 sobre retiro
voluntario. .

Madrid, 18 de febrero de 1991.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire.

MUGICA HERZOG

Los funcionarios afectados por esta Orden P.Odnín solicitar nueva
mente, en el plazo de diez dfas desde su publicacIón, vacantes en algunos
de los Organos judiciales para los que se mantiene el concurso.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 8 de marzo de 1991.

MINlSTERIO DE DEFENSA

6888 ORDEN 42313836/1/991, de 18 de febrero. por la que sé
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tnbunal
Supremo. dictada con ,techa 5 de julio de 1990. en el recurso
de apelación interpuesltJ por el Abogado del. Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia. dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el

6885 CORRECCION de mores del Real Decreto 170011990. de
21 de diciembre. por el que se concede la Gran Cruz de la
Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, al Comisa~
rio general de la Exposición {./niversa/Sevilla ]992. don
Afanuel Olivencia RlIiz~ -

Advertido error en el texto remitido para publicación del citado Real
Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 3. de fecha
3 de enl,':ro de 1991, página 119, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Donde dice; «...Comisario general de la Sociedad Estatal
EXPO'92...», debe decir: «...Comisario general de la Exposición Univer.
sal Sevilla 1992». _

BüE núm. 63

limos. Sres. Directores generales de Servicios y de Relaciones con la
Administración de Justicia. .
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